
Santiago de Cali, 25 de abril de 2023 
  
 

Señora: 
ERIKA ALEJANDRA GARCIA ARIAS 
Peticionaria    
  

ASUNTO: Notificación por aviso Resolución 00977  DEL 11/04/2023 – causante:   
LUIS ALONSO GARCIA  C.C. No. 6.478.680 

  
  
De manera atenta le informo que una vez enviada la notificación electrónica de 
la Resolución 000977  DEL 11/04/2023,  expedido por la Secretaría de Educación 
Departamental por medio del cual se resuelve FALLO, y al no haber recibido el 
formato de notificación electrónica debidamente firmado dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la notificación, se remite en los términos del artículo 69 del 
CPACA, la notificación por aviso de la resolución en mención, la cual se anexa de 
manera íntegra a la presente y se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
de la entrega del aviso. 
  
Anexo oficio Notificación por Aviso y Resolución 00977  DEL 11/04/2023  - 
CAUSANTE LUIS ALONSO GARCIA   
 

Atentamente, 

  

Ana Raquel Zúñiga 
Contratista SED 
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1.210-54 SADE  2023170117 
 
Santiago de Cali, 25 de Abril de 2023 
 

Señora: 
ERIKA ALEJANDRA GARCIA ARIAS 
 
 
ASUNTO: Notificación por aviso de la Resolución No.  00977 del 11 de abril de 

2023. Causante LUIS ALFONSO GARCIA :  (Artículo 69 del CPACA) 
 
Cordial saludo, 
 
La Secretaria de Educación de la Gobernación del Valle del Cauca, en aplicación 
del artículo 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -  CPACA, el cual establece “Si no pudiere hacerse la notificación personal al 

cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso 
deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que 
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega 

del aviso en el lugar de destino (…)”, y una vez surtido el trámite al que alude el artículo 
68 de la norma mencionada, procede a Notificar por AVISO el siguiente acto 
administrativo:  
 

Acto Administrativo Resolución No. 00977 

Asunto 

“Por medio de la cual se da cumplimiento a la sentencia No. 23 del 17 de 
febrero de 2.014, proferida por el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI, confirmada en segunda instancia por el 
TRIBUNALCONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, que 
ordeno el pago de una pensión de sobreviviente a la señora RUBIELA SUAREZ 
y a sus hijas DIANA VANNESSA GARCIA SUAREZ y ERIKA ALEJANDRA 
GARCIA ARIAS, con ocasión al fallecimiento del señor LUIS ALONSO GARCIA 
(Q.E.P.D) ” 

Fecha de Expedición 11/04/2023) 

Expedida por Secretaria de Educación Departamental Valle del Cauca 

Recursos Recurso de Reposición 

Ante quien se interponen Secretaria de Educación Departamental Valle del Cauca 

Plazo para interponerlos 
Deberán interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación por aviso 
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Para los fines pertinentes, este aviso se remite con copia íntegra de la Resolución 
No. 00977 del 11 de abril de 2023, con la advertencia que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino. 
 
Atentamente 
 
 
 

 
 
 

______________________ 
ANA RAQUEL ZUÑIGA RIASCOS 
CONTRATISTA 
Secretaría de Educación  
Gobernación del Valle del Cauca 
Redactor y transcriptor: Ana Raquel Zuñiga R – Contratista 
Revisó: Juliana Mera Gonzalez - Cargo 
 

 
Anexo: Resolución No. 00882 de 23  de marzo de 2023 

 
 
Archívese en: 1.210-54 Resoluciones 

 
 

 
































